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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO, EN SU SESIÓN DE 

FECHA DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS CRITERIOS DE 

VALORACIÓN DEL GRADO DE AFINIDAD Y DE LA APLICACIÓN DEL 10% ADICIONAL DE LAS 33 

PLAZAS DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO II DEL 

ACTA DE LA CITADA SESIÓN DE LA COMISIÓN 

 
Reunida la Comisión de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz, el día 18 de septiembre de 2020, se 
acuerda la aprobación de los criterios de valoración del grado de afinidad y de la aplicación del 10% adicional, de las 33 
plazas de Profesorado Ayudante Doctor que se relacionan en el Anexo II del acta de la citada sesión con las siguientes 
modificaciones: 
 

- Plazas DC4938, DC4939 y DC4940 del departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, en su 
punto 3: 

 Donde dice: “3. La comisión baremadora del Departamento tendrá en cuenta el mayor o menor grado de afinidad de 
cada uno de los méritos alegados por los/las candidatos/as en atención al perfil fijado en la convocatoria (…)”. 

 Debe decir: “Se tendrá en cuenta el mayor o menor grado de afinidad de cada uno de los méritos alegados por los/las 
candidatos/as en atención al perfil fijado en la convocatoria (…)”. 

 

Para que así conste y surta los debidos efectos, firmo el presente acuerdo en Cádiz a 18 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO, 

 

        José Ángel Álvarez Saura 

Vº. Bº. EL PRESIDENTE, 

 

Manuel Antonio García Sedeño 
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